
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2003, de
la Secretaría General de Educación, por la
que se anuncia el sorteo para determinar los
Vocales titulares y suplentes de los Tribunales
que habrán de juzgar los procesos de
selección convocados por Resolución de la
Secretaría General de Educación, de 4 de
marzo de 2003, para ingreso en el Cuerpo
de maestros, así como procedimiento para
adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado Cuerpo.

De conformidad con la base 5.2 de la Resolución de 4 de marzo
de 2003 (DOE núm. 30 de 11 de marzo) de la Secretaría General
de Educación por la que se convoca procedimiento selectivo para
ingreso en el Cuerpo de Maestros, así como procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios del
mencionado Cuerpo.

Esta Secretaría General de Educación ha resuelto:

Primero.- Realizar sorteo público para la determinación de las
letras por las que se establecerá el orden de nombramiento de
los vocales titulares y suplentes de los Tribunales que han de
juzgar el proceso selectivo convocado mediante la Resolución
citada.

Segundo.- El referido sorteo se celebrará el día I de abril de
2003, a las 12,30 horas, en la sala de juntas de la Dirección
General de Personal Docente (Plaza de España, nº 8, de Mérida).

Mérida, 12 de marzo de 2003.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

DOE nº 152, de 30 de diciembre),
ÁNGEL BENITO PARDO

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2003,
de la Secretaría General de Educación, por
la que se resuelve con carácter provisional
el concurso de traslados convocado por
Resolución de la Secretaría General de
Educación de 22 de octubre de 2002, para
los funcionarios docentes de los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, Catedráticos y Profesores de
Música y Artes Escénicas y Profesores y
Maestros de Taller de Artes Plásticas y
Diseño.

La Resolución de la Secretaría General de Educación de 22 de
octubre de 2002 (D.O.E. núm. 124, de 26 de octubre) por la que
se convocaba Concurso de Traslados de funcionarios docentes de
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas
y Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño,
establece en su base decimosexta que, una vez asignadas las
puntuaciones a los concursantes y aprobadas las plantillas provi-
sionales, se procederá a la adjudicación provisional de destinos
que pudieran corresponder a los mismos.

De conformidad con la base decimoséptima de la misma resolu-
ción, la adjudicación provisional de estos destinos se hará publica
para que los interesados puedan presentar reclamaciones contra
las resoluciones provisionales o renuncias totales a su participa-
ción en el concurso de traslados.

En su virtud, y en ejercicio de las funciones que tengo atribuidas
por delegación de competencias de la Consejería de Presidencia y
Trabajo de la Junta de Extremadura (Orden de 29 de diciembre de
1999, D.O.E. núm. 152, de 30 de diciembre, en su artículo 1º, e),
esta Secretaría General de Educación ha resuelto:

Primero.- Aprobar las resoluciones provisionales de los referidos
concursos de traslados.

4618 25 Marzo 2003 D.O.E.—Número 36

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS


